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No Proceso 
 

Clase de Proceso 
 

Demandante 
 

Demandado 
 

Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

68001 31 05 002 

2001 00016 
Ejecutivo ALFREDO RAFAEL BERMEJO 

IGLESIAS 

URICOECHEA CALDERON CIA LTDA 
Auto de Tramite 
SE ORDENA REITERAR MEDIDAS CAUTELARES 17/02/2021 

68001 31 05 002 

2009 00179 

Ejecutivo GERMAN ANDRES CAICEDO 

AGUIRRE 

CLUB ATLETICO BUCARAMANGA S.A 
Auto aprueba liquidación 
SE APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO ALLEGADA POR 

LA PARTE DEMANDANTE. SE ORDENA ENTREGA DE 

TITULOS 

17/02/2021 

68001 31 05 002 

2010 00418 
Ordinario CONSUELO CARTAGENA CRUZ BBVA HORIZONTE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. 

Auto Señala Agencias en Derecho 
Se fijan agencias en Derecho 17/02/2021 

68001 31 05 002 

2011 00449 
Ordinario CAMILO JAIME PERTUZ ARGUMEDO INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL 

Auto que Aprueba Costas 
Se apruba liquidación de costas 17/02/2021 

68001 31 05 002 

2012 00342 
Ejecutivo ELBER ANTONIO MORALES 

MORENO 

NELSON CAMACHO ARDILA 
Auto que Remite Proceso por Competencia 
SE ORDENA REMITIR EXPEDIENTE A LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

17/02/2021 

68001 31 05 002 

2013 00132 
Ordinario MUNICIPIO DE BUCARAMANGA DORALVA ROJAS BARRERA 

Auto que Aprueba Costas 
Sin costas por liquidar, se ordena archivo 17/02/2021 

68001 31 05 002 

2014 00337 

Ordinario BETSY TATIANA SILVA RANGEL COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

DE TANQUES Y CAMIONES PARA 
COLOMBIA LTDA. -COVOLVO LTDA. 

Auto Señala Agencias en Derecho 
Se fijan agencias en derecho 17/02/2021 

68001 31 05 002 

2014 00356 
Ejecutivo SANDRA MILENA BADILLO MEJIA CARLOS RENE SANTAMARIA RODRIGUEZ 

Auto decreta medida cautelar 
SE DECRETA EMBARGO DE REMANENTE SOLICITADO 17/02/2021 

68001 31 05 002 

2015 00001 
Ordinario PEDRO ANTONIO SAAVEDRA 

ARAUJO 

AVIDESA MAC POLLO S.A 
Auto Señala Agencias en Derecho 
Se fijan agencias en Derecho 17/02/2021 

68001 31 05 002 

2016 00285 

Ordinario MARIA ELSY CUBIDES BONILLA COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
EDUCACIÓN DE COMFENALCO DE 
SANTANDER 

Auto que Aprueba Costas 
Se aprueba liquidación de costas 17/02/2021 

68001 31 05 002 

2016 00396 
Ordinario FREDY ALBERTO ARDILA ROJAS MAURICIO PARRA RUIZ 

Auto que Aprueba Costas 
Se aprueba liquidación de costas 17/02/2021 

68001 31 05 002 

2017 00248 
Ordinario MARIA ISABEL LIZARAZO MEJIA INGENIERIA Y GESTION DE PROYECTOS 

PROYECTING S.A.S. 

Auto que Aprueba Costas 
Sin costas por liquidar, se ordena continuar con el trámite de 

instancia 

17/02/2021 

68001 31 05 002 

2017 00253 
Ordinario RICARDO RUIZ COLPENSIONES 

Auto Señala Agencias en Derecho 
Se fijan agencias en derecho 17/02/2021 

68001 31 05 002 

2018 00087 
Ordinario ROGERIO BAUTISTA DIAZ ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 

Auto que Aprueba Costas 
Sin costas por liquidar, se ordena el archivo del expediente 17/02/2021 
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No Proceso 
 

Clase de Proceso 
 

Demandante 
 

Demandado 
 

Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

68001 31 05 002 

2018 00340 
Ordinario HILDA LEON COLPENSIONES 

Auto que Aprueba Costas 
Sin costas por liquidar, se ordena el archivo del expediente 17/02/2021 

68001 31 05 002 

2019 00053 
Ejecutivo VICTOR JULIO CECERES SIERRA WILLIAM NIÑO HERNANDEZ 

Auto Ordena Seguir Adelante con la Ejecucion 
Y Decreta Medidas Cautelares 17/02/2021 

68001 31 05 002 

2020 00328 
Ordinario JOSE ALFREDO SUAREZ DELGADO COMERCIAL INDUSTRIAL NACIONAL S.A 

- CINSA 

Auto Rechaza Demanda 
17/02/2021 

68001 31 05 002 

2020 00375 
Ordinario OLINTO REMOLINA OJEDA RS INGENIERIA Y DISEÑOS S.A.S 

Auto admite demanda 
17/02/2021 

68001 31 05 002 

2021 00031 
Ordinario LUCINA DEL SOCORRO FONSECA 

MORA 
COLPENSIONES 

Auto admite demanda 
17/02/2021 

68001 31 05 002 

2021 00032 
Ordinario CARLOS JAVIER NIEVES AMAYA AVICOLA EL MADROÑO S.A 

Auto inadmite demanda 
17/02/2021 

68001 31 05 002 

2021 00033 
Ordinario FANNY SANTANA DUEÑAS MARKETING DE COLOMBIA S.A 

Auto inadmite demanda 
17/02/2021 

68001 31 05 002 

2021 00035 
Ordinario OMAR ANTONIO GOMEZ GARCIA COLPENSIONES 

Auto inadmite demanda 
17/02/2021 

68001 31 05 002 

2021 00037 
Ordinario CESAR GIOVANNY PINTO 

MONTAÑEZ 

DISTRAVES 
Auto inadmite demanda 

17/02/2021 

68001 31 05 002 

2021 00038 
Ejecutivo BENJAMIN HERRERA BARBOSA MARTHA CECILIA ROBAYO JAIMES 

Auto inadmite demanda 
17/02/2021 

68001 31 05 002 

2021 00039 
Ordinario GABRIEL SALVADOR GIL BRACHO DEIVES JOSE BARBA PEINADO 

Auto inadmite demanda 
17/02/2021 

68001 31 05 002 

2021 00040 
Ordinario GLORIA QUINTERO QUINTERO GLORIA XIMENA BUITRAGO DE BERNAL 

Auto inadmite demanda 
17/02/2021 

68001 31 05 002 

2021 00041 
Ordinario LUIS ALBERTO PEDRAZA FLOREZ GLOBAL SECURITY LTDA 

Auto inadmite demanda 
17/02/2021 

68001 31 05 002 

2021 00042 
Ordinario EDELMIRA DELGADO ARENAS MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO 

Auto inadmite demanda 
17/02/2021 

68001 31 05 002 

2021 00044 
Ordinario ARNULFO MIRANDA DUARTE PEDRO LEON SANDOVAL DELGADO 

Auto admite demanda 
17/02/2021 

68001 31 05 002 

2021 00045 
Ordinario MARCELA ROA PEDRAZA MATTEL COLOMBIA 

Auto admite demanda 
17/02/2021 

68001 31 05 002 

2021 00047 
Ordinario OCTAVIO LEON MARIN COLPENSIONES 

Auto admite demanda 
17/02/2021 
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No Proceso 
 

Clase de Proceso 
 

Demandante 
 

Demandado 
 

Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

68001 31 05 002 

2021 00048 
Ordinario MARIA DEL PILAR RINCON CORTES INDUSTRIAS MAGMA S.A.S 

Auto que Remite Proceso por Competencia 
Se remite proceso por competencia por razón de lugar 17/02/2021 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/02/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL 

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 

 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
SECRETARIO 



Exp. 2001-00016 

Al despacho del señor Juez para resolver la solicitud de reiteración de medidas 
cautelares elevada por la apoderada de la parte demandante. Bucaramanga, 17 
de febrero de 2021 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Atendiendo la solicitud elevada por la Ab. Leonor Parra López, el despacho 

dispone REITERAR los oficios de medidas cautelares de embargo librados con 

destino a las entidades bancarias que constan en el expediente, con el fin de 

embargar los dineros que por cualquier concepto posea el ejecutado URICOCHEA 

CALDERON CIA identificada con NIT 860038664-5. 

 

Líbrense y tramítense los oficios por secretaría, advirtiendo a las entidades la 

prelación de este crédito.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados No.__________ fijado en 
lugar visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 
A.M.  Bucaramanga,  18 de febrero de 2021 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



 
 
Exp. 2009-00179-02 Ejecutivo seguido de Ordinario 
Al despacho del señor Juez informando que tanto la parte demandante como la 
parte demandada presentaron liquidación del crédito y que las mismas presentan 
diferencias. Se pone igualmente en conocimiento la solicitud elevada por la 
DIMAYOR y se informa que de acuerdo al sistema de depósitos judiciales a la 
fecha obran los depósitos judiciales No  460010001589511 por $125.677.323, 
460010001592547 por $122.764.931 y 460010001596803 por $123.195.975 
producto de las medidas de embargo decretadas. Bucaramanga, 11 de febrero de 
2021. 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
De la revisión de las liquidaciones de crédito allegadas por las partes ejecutante y 
ejecutada, encuentra el despacho que las mismas en efecto presentan valores 
diferentes así: 
 
La parte ejecutada – CLUB ATLETICO BUCARAMANGA S.A- se presenta 
liquidación del crédito con corte 28 de febrero de 2021 por $493´489.525,52; por 
otro lado, la parte ejecutante allega liquidación por $ 599´394.985.   
 
Por lo antes expuesto, el Despacho procedió a revisar las anteriores liquidaciones 
del crédito de cara al Mandamiento de pago contenido en Auto del 13 de 
noviembre de 2020 encontrando que la liquidación presentada por el ejecutado 
Atlético Bucaramanga presenta un yerro en lo que respecta a la liquidación de la 
sanción moratoria art 65 CST. 
 
Al momento de librar el mandamiento de pago el despacho estableció el valor 
correspondiente a los $400.000 diarios desde el 05 de junio de 2008 al 5 de junio 
de 2010, suma que en efecto corresponde a $288.000.000 como lo indica el 
ejecutado en su liquidación, SIN EMBARGO no se liquidaron los intereses 
moratorios a la tasa máxima de la Superintendencia a partir del mes 25 de la mora 
hasta el pago efectivo. 
 
Por lo antes expuesto el Despacho dispone improbar la liquidación aportada por el 
ejecutado CLUB ATLETICO BUCARAMANGA S.A. 
 
En cuanto a la liquidación de crédito allegada por la parte demandante se advierte 
que la misma se encuentra ajustada a derecho, por lo que el despacho decide 
APROBARLA y en consecuencia se DECLARA EN FIRME la liquidación de crédito 
con corte Diciembre de 2020 en QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($599.394.985) suma que se incrementará en un 1% por concepto 



de costas del proceso ejecutivo en consonancia con los parámetros establecidos 
para ello por el CSJ.  
 
Teniendo en cuenta que en el proceso existen dineros que cubren parte de la 
liquidación se ordena que una vez ejecutoriada esta providencia se proceda con la 
entrega de los depósitos judiciales No  460010001589511 por $125.677.323, 
460010001592547 por $122.764.931 y 460010001596803 por $123.195.975 a 
favor del demandante GERMAN ANDRES CAICEDO AGUIRRE; lo anterior por no 
obra en el expediente facultad expresa para recibir de dineros por parte de este 
último a su apoderada. 
 
En cuanto a la solicitud elevada por la DIMAYOR consistente en autorizar que 
previo a poner a disposición de este proceso los dineros retenidos, se le autorice 
para efectuar pagos de seguridad social, el despacho dispone negarla por cuanto 
este crédito corresponde a un crédito laboral que cuenta con prelación legal y 
respecto del cual no hay lugar a que el suscrito Juez emita tal autorización.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que en esta providencia se está ordenando la 
entrega de dineros, para cubrir una parte de la liquidación de crédito, se dispone 
reducir las medidas decretadas en Auto del 02 de octubre de 2020 a 
TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M(CTE ($300.000.000). 
 
Líbrense los oficios a la DIMAYOR, a la FEDERACION COLOMBIANA DE 
FUTBOL y a las entidades financieras correspondientes comunicando lo aquí 
decidido a fin de tomar atenta nota. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados No.__________ fijado en 

lugar visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 
A.M.  Bucaramanga,  18 de febrero de 2021 
 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO: 2010-00418 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

AUTO  

FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

Demandante: JOSE SIMON CASTELLANOS CUBIDES Y 

CONSUELO CARTAGENA CRUZ 

Demandado: BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS 

  

Se procede a fijar las Agencias en derecho de primera instancia en el proceso 

de la referencia, previa las siguientes:        

     CONSIDERACIONES 

 

 El Siete (7) de Diciembre de Dos Mil Doce (2012),  el Juzgado Segundo 

Laboral de Descongestión de Bucaramanga,  profirió sentencia de primera 

instancia que resolvió CONDENAR en costas a la parte demandante y se 

fijaron agencias en derecho la suma de $1.133.400. 

 

 Mediante proveído de fecha 29 de abril de 2014, la Sala Tercera de 

Descongestión Laboral del Tribunal de Descongestión Laboral de Santa 

Marta -Magdalena resolvió REVOCAR la sentencia proferida por el 

Juzgado Segundo Laboral de Descongestión de Bucaramanga, con fecha 

7 de diciembre de 2012 y ordenó condenar en costas en primera instancia 

a  BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÌAS y sin costas en esa 

instancia. 

 

 Mediante providencia del 19 de octubre de 2020, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral Sala de Descongestión No. 2, resolvió 

NO CASAR la sentencia dictada el 29 de abril de 2014 por la Sala Laboral 

Sala Tercera de Descongestión Laboral del Tribunal de Descongestión 

Laboral de Santa Marta y ordenó no fijar costas en esta instancia. 

 

 Es competencia del señor Juez Laboral del Circuito fijar las Agencias en 

Derecho según lo prevé el Art. 366.3 del Código General del Proceso, lo 

que debe hacerse con sujeción a los criterios establecidos en el Acuerdo 

Nº 1887 de 2003 de la Sala Administrativo del Consejo Superior de la 



Judicatura, Arts. 3 y 4 que en su ítem 2.1.2 establece hasta cuatro (4) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Fijar por concepto de Agencias en Derecho a cargo de los 

demandantes  la suma de TRES (3) SALARIOS MÌNIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES  a cargo de BBVA 

HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO. Notifíquese y cúmplase  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicado: 2011-449 
Demandante: Camilo Jaime Pertuz Argumedo 
Demandado: Instituto de Seguro Social hoy COLPENSIONES  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Bucaramanga, diciembre 16 de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
SIN AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA (sentencia revocada 
íntegramente (Fl. 314-VLTO)………………………………………. 

$000.00 

SIN AGENCIAS EN DERECHO EN SEGUNDA INSTANCIA 
(FL.114 VLTO) $000.00 

AGENCIAS EN DERECHO EN CASACIÒN (FL. 43-44) 
CUADERNO DOS……………………………………………………… $4.240.000.00 

TOTAL, COSTAS: $4.240.000.00 

 

 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria    

 
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los presupuestos del 

numeral 1° y 5° del art. 366 del C.G.P. conforme lo ordenado.   

 

 

Bucaramanga, 16 de Febrero de 2021 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.R.R 
 
 



Radicado: 2011-449 
Demandante: Camilo Jaime Pertuz Argumedo 
Demandado: Instituto de Seguro Social hoy COLPENSIONES  

.  
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 AUTO  

 

Revisada la liquidación de costas a folio 51 Cuaderno Dos, se procede a su 

aprobación conforme a lo preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

   

Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibidem, sólo 

podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 

medio de recurso de reposición y apelación contra esta providencia.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  

 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo de lo 

actuado.  

    

NOTIFIQUESE  

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ  

 
 
 
 

 
 
 

M.R.R. 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021. 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



 

 

Exp. 2012-00342 Ejecutivo seguido de Ordinario 

Al despacho del señor Juez informando que el promotor de la Sociedad Gestora y 
Promotora Urbana S.A en Reorganización, solicitó a este despacho la remisión del 
proceso ejecutivo de la referencia a la Superintendencia de Sociedades con el fin 
de ser incorporado al proceso de organización aperturado con Auto 2020-06-
007497 del 17 de diciembre de 2020. Bucaramanga, 17 de febrero de 2021 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Encuentra el Juzgado que existe PROCESO DE REORGANIZACIÓN de la 

sociedad Sociedad Gestora y Promotora Urbana S.A ante la Superintendencia de 

Sociedades bajo el radicado No 2020-06-007497, situación ésta que impide que el 

Despacho continúe tramitando el presente proceso a la luz del art. 20 de la Ley 

1116 de 2016 que prevé: 

 

 (…) A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no 

podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier 

otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de 

ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 

de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite 

y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 

decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos 

de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 

disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien 

determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según 

convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación 

del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 

necesidad operacional, debidamente motivada. El Juez o funcionario 

competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas 

en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no 

tendrá recurso alguno. El promotor o el deudor quedan legalmente 

facultados para alegar individual o conjuntamente la nulidad del 

proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia del 

certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la 

inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la providencia de 



apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los 

incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta. (…). 

 

 Teniendo en cuenta que con posterioridad al Auto de apertura que tuvo lugar el 

17 de diciembre de 2020, no fue surtida actuación por parte de este despacho, no 

hay declarar nulidad alguna. 

 

En consecuencia se ordena la REMISIÓN INMEDIATA del presente proceso 

ejecutivo a la Superintendencia de Sociedades.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados No.__________ fijado en 
lugar visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 
A.M.  Bucaramanga,  18 de febrero de 2021 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



Radicación: 2013-00132 
Demandante: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
Demandados: LUIS EDUARDO FUENTES Y OTROS 

 
 
 
Al Despacho del señor Juez, paso la presente diligencia informando que, en fallo de 
primera y segunda instancia ordenaron no liquidar costas. 
 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2021 
 
  
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
  

 
Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y no habiendo costas por liquidar, 
ni actuación pendiente por surtir se ordena el archivo del expediente dejando las 
constancias del caso en el sistema Justicia siglo XXI. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 

 
 
 
  

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en estados 
No __ fijado en lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 8 
am de hoy, 18 de febrero de 2021 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2014-00337 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

AUTO  

FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

Demandante: ISABEL CRISTANCHO CASTAÑEDA Y OTROS 

Demandado: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA 

COVOLCO y LUIS ENRIQUE ORTIZ AYALA 

 

  

Se procede a fijar las Agencias en derecho de primera instancia en el proceso 

de la referencia, previa las siguientes:        

     CONSIDERACIONES 

 

 El Veintisiete (27) de enero de dos mil dieciséis (2016) el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga,  profirió sentencia de 

primera instancia que resolvió CONDENAR en costas a las partes 

demandadas  a favor del demandante en la suma de DIEZ (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 Mediante proveído de fecha 4 de mayo de 2016, la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga resolvió 

REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Bucaramanga, con fecha 27 de enero de 2016 y ordenó 

condenar en costas de ambas instancias a cargo de la parte demandante 

y en favor de los demandados.  En segunda instancia se fijaron agencias 

en derecho la suma de $400.000. 

 

 Mediante providencia del 15 de septiembre de 2020, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral Sala de Descongestión No. 1, resolvió 

NO CASAR la sentencia dictada el 4 de mayo de 2016 por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior y fijó agencias en derecho a favor de la opositora la 

suma de $4.240.000. 

 

 Es competencia del señor Juez Laboral del Circuito fijar las Agencias en 

Derecho según lo prevé el Art. 366.3 del Código General del Proceso, lo 



que debe hacerse con sujeción a los criterios establecidos en el Acuerdo 

Nº 1887 de 2003 de la Sala Administrativo del Consejo Superior de la 

Judicatura, Arts. 3 y 4 que en su ítem 2.1.2 establece hasta cuatro (4) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Fijar por concepto de Agencias en Derecho a cargo de los 

demandantes  la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000.oo). 

 

SEGUNDO. Notifíquese y cúmplase  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 
 
Exp. 2014-00356 
Al despacho del señor Juez informando para resolver solicitud de medidas 
cautelares elevada por el apoderado demandante. Bucaramanga, 17 de febrero de 
2021 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Atendiendo lo dispuesto en la constancia secretarial que antecede se dispone 
acceder a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante y en 
consecuencia se decreta el EMBARGO del REMANENTE que resultare a favor del 
ejecutado CONEIN SR LTDA al interior del proceso de jurisdicción coactiva 
adelantado por la DIAN. 
 
Líbrese oficio a la DIAN. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados No.__________ fijado en 
lugar visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 
A.M.  Bucaramanga,  18 de febrero de 2021 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO: 2015-00001 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

AUTO  

FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

Demandante: PEDRO ANTONIO SAAVEDRA ARAUJO 

Demandado: AVIDESA MAC POLLO S.A. 

 

  

Se procede a fijar las Agencias en derecho de primera instancia en el proceso 

de la referencia, previa las siguientes:        

     CONSIDERACIONES 

 

 El 8 de abril de 2016 el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga,  profirió sentencia de primera instancia que resolvió 

CONDENAR en costas a la parte demandada en la suma de CINCO (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

 Mediante proveído de fecha 14 de septiembre de 2017, la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga resolvió 

REVOCAR INTEGRAMENTE la decisión proferida por el Juez Segundo 

Laboral del Circuito de Bucaramanga el 8 de febrero de 2017 y resolvió 

fijar costas en ambas instancias a cargo del demandante, fijando costas 

en esa instancia la suma de $737.717,  

 

 Con providencia de fecha 7 de julio de 2020, la Sala de Descongestión 

No. 4 Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia decidió 

NO CASAR la sentencia dictada el 14 de septiembre de 2017, por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga y 

ordenó fijar como agencias en derecho la suma de $4.240.000),  

 

 Es competencia del señor Juez Laboral del Circuito fijar las Agencias en 

Derecho según lo prevé el Art. 366.3 del Código General del Proceso, lo 

que debe hacerse con sujeción a los criterios establecidos en el Acuerdo 

Nº 1887 de 2003 de la Sala Administrativo del Consejo Superior de la 

Judicatura, Arts. 3 y 4 que en su ítem 2.1.2 establece hasta cuatro (4) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes. 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Fijar por concepto de Agencias en Derecho a cargo del 

demandante  PEDRO ANTONIO SAAVEDRA ARAUJO  la 

suma de CIEN MIL PESOS ($100.000). 

 

SEGUNDO. Notifíquese y cúmplase  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicado: 2016-285 
Demandante: María Elsy Cubides Bonilla 
Demandado: Cooperativa Especializada de Educación de COMFENALCO de 
Santander  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Bucaramanga, diciembre 16 de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA INSTANCIA  A CARGO 
DE LA COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE EDUCACIÒN DE 
COMFENALCO DE SANTANDER (F. 76 VLTO)…. 

$1.817.052.00 

SIN AGENCIAS EN DERECHO EN SEGUNDA INSTANCIA 
(FL.114 VLTO) $000.00 

TOTAL, COSTAS: $1.817.052.00 

 

 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria    

 
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los presupuestos del 

numeral 1° y 5° del art. 366 del C.G.P. conforme lo ordenado.   

 

 

Bucaramanga, 16 de Febrero de 2021 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.R.R 
 
 



Radicado: 2016-285 
Demandante: María Elsy Cubides Bonilla 
Demandado: Cooperativa Especializada de Educación de COMFENALCO de 
Santander  

.  
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 AUTO  

 

Revisada la liquidación de costas a folio 118 del expediente, se procede a su 

aprobación conforme a lo preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

   

Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibidem, sólo 

podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 

medio de recurso de reposición y apelación contra esta providencia.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  

 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo de lo 

actuado.  

    

NOTIFIQUESE  

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ  

 
 
 
 

 
 
 

M.R.R. 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021. 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



Radicado: 2016-396 
Demandante: Fredy Alberto Ardila Rojas 
Demandado: Mauricio Parra Ruiz  

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

Bucaramanga, diciembre 16 de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO EN PRIMERA INSTANCIA  A CARGO 
DEL DEMANDADO MAURICIO PARRA RUIZ y a FAVOR DE 
FREDY ALBERTO ARDILA ROJAS (FL. 61 VLTO)………….. 

$2.725.578.00 

ENVIO CITATORIO NOTIFICACION PERSONAL (FL. 26)……….. $7.500.00 

SIN AGENCIAS EN DERECHO EN SEGUNDA INSTANCIA 
(FL.114 VLTO) $000.00 

TOTAL, COSTAS: $2.733.078.00 

 

 

 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria    

 
 
 
AL DESPACHO: 

 

La anterior liquidación de costas, realizada en cumplimiento de los presupuestos del 

numeral 1° y 5° del art. 366 del C.G.P. conforme lo ordenado.   

 

 

Bucaramanga, 16 de Febrero de 2021 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.R.R 
 
 



Radicado: 2016-396 
Demandante: Fredy Alberto Ardila Rojas 
Demandado: Mauricio Parra Ruiz  

.  
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 AUTO  

 

Revisada la liquidación de costas a folio 82 del expediente, se procede a su 

aprobación conforme a lo preceptuado por el Art. 277 del C.G.P. 

   

Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibidem, sólo 

podrá ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por 

medio de recurso de reposición y apelación contra esta providencia.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaria.  

 
SEGUNDO: Si esta providencia no fuere recurrida, procédase al archivo de lo 

actuado.  

    

NOTIFIQUESE  

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 
JUEZ  

 
 
 
 

 
 
 

M.R.R. 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021. 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 



Radicación: 2017-248 
Demandante: MARIA ISABEL LIZARAZO Y OTROS 
Demandados: PROYECTING S.A.S. Y OTROS 

 
 
 
Al Despacho del señor Juez, paso la presente diligencia informando que, el Tribunal 
Superior Sala Laboral decidió REVOCAR el auto interlocutorio proferido el 12 de 
julio de 2019 y decidió NO CONDENAR en costas. 
 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2021 
 
  
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
  

 
Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y no habiendo costas por liquidar  
se ordena continuar con el trámite de instancia. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 

 
 
 
  

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en estados 
No __ fijado en lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 8 
am de hoy, 18 de febrero de 2021 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2017-00253 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

AUTO  

FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

Demandante: RICARDO RUIZ 

Demandado: COLPENSIONES 

 

  

Se procede a fijar las Agencias en derecho de primera instancia en el proceso 

de la referencia, previa las siguientes:  

 

  

CONSIDERACIONES 

 

 

 El Veinte (20) de junio de Dos Mil Diecinueve (2019) el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Bucaramanga,  profirió sentencia de primera 

instancia que resolvió CONDENAR en costas a la parte demandada a 

favor del demandante en la suma de TRES (3) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

 Mediante proveído de fecha 6 de mayo de 2020, la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga resolvió 

REVOCAR en su totalidad la sentencia apelada y consultada y dispuso 

sin costas en esa instancia y condenar en costas de primera instancia a 

COLPENSIONES a favor del demandante. 

 

 Es competencia del señor Juez Laboral del Circuito fijar las Agencias en 

Derecho según lo prevé el Art. 366.3 del Código General del Proceso, lo 

que debe hacerse con sujeción a los criterios establecidos en el Acuerdo 

Nº 1887 de 2003 de la Sala Administrativo del Consejo Superior de la 

Judicatura, Arts. 3 y 4 que en su ítem 2.1.2 establece hasta cuatro (4) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO. Fijar por concepto de Agencias en Derecho a cargo de la 

demandada COLPENSIONES  la suma de TRES (03) 

SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. 

 

SEGUNDO. Notifíquese y cúmplase  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación: 2018-00087 
Demandante: ROGERIO BAUTISTA DIAZ 
Demandados: COLPENSIONES 

 
 
 
Al Despacho del señor Juez, paso la presente diligencia informando que, en fallo de 
primera y segunda instancia ordenaron no liquidar costas. 
 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2021 
 
  
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
  

 
Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y no habiendo costas por liquidar, 
ni actuación pendiente por surtir se ordena el archivo del expediente dejando las 
constancias del caso en el sistema Justicia siglo XXI. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 

 
 
 
  

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en estados 
No __ fijado en lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 8 
am de hoy, 18 de febrero de 2021 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación: 2018-00340 
Demandante: HILDA LEON 
Demandados: COLPENSIONES 

 
 
 
Al Despacho del señor Juez, paso la presente diligencia informando que, el Tribunal 
Superior Sala Laboral decidió REVOCAR la sentencia de primera instancia proferida 
el 11 de octubre de 2019, y decidió no condenar en costas en segunda instancia. 
 
Bucaramanga, 16 de febrero de 2021 
 
  
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
  

 
Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y no habiendo costas por liquidar, 
ni actuación pendiente por surtir se ordena el archivo del expediente dejando las 
constancias del caso en el sistema Justicia siglo XXI. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 

 
 
 
  

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en estados 
No __ fijado en lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 8 
am de hoy, 18 de febrero de 2021 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



 

 

Exp. 2019-000531 

Al despacho del señor Juez para resolver la solicitud de decreto de medidas 
cautelares elevada por la apoderada de la parte demandante. Se pone de 
presente que el mandamiento de pago se notificó en debida forma en Estado 
Electrónicos conforme lo dispone el art. 291 CGP. Bucaramanga, 17 de febrero de 
2021 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En el presente caso, se advierte que la notificación del mandamiento de pago se 

entiende surtida con la notificación en estados del auto del 26 de noviembre de 

2020, teniendo en cuenta que la solicitud de la ejecución fue formulada dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la providencia del 07 de octubre 

de 2020. Lo anterior, al tenor de lo dispuesto por el art. 306 CGP. 

 

Por lo anteriormente expuesto, dado que la ejecutada no se pronunció ni formuló 

excepción alguna, se ordena SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo en 

aplicación del art. 440 CGP. 

 

Así mismo, de acuerdo con la solicitud de la parte ejecutada se dispone 

DECRETAR la medida de EMBARGO de: 

 

➢  La cuota parte correspondiente al 50% del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria número 300-286070 registrado en la oficina de 

instrumentos públicos de Bucaramanga que posee el demandado WILLIAM 

NIÑO HERNANDEZ identificado con la cedula de ciudadanía número 

91.070.307. 

 

➢  Del establecimiento de comercio denominado BILLARES EL DAN 

identificado con la matricula mercantil 98032 DEL 2002/12/27 ubicado en la 

 
1 Link del Expediente Digital:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpers

onal%2Fj02lcbuc%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20DIGITALES%

2F68001310500220190005300 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj02lcbuc%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20DIGITALES%2F68001310500220190005300
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj02lcbuc%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20DIGITALES%2F68001310500220190005300
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj02lcbuc%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20DIGITALES%2F68001310500220190005300
https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fj02lcbuc%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEXPEDIENTES%20DIGITALES%2F68001310500220190005300


CARRERA 33 # 108 A - 14 LOCAL 301 MUNICIPIO BUCARAMANGA – 

SANTANDER y registrado en la cámara de comercio de Bucaramanga de 

propiedad del demandado WILLIAM NIÑO HERNANDEZ identificado con 

la cedula de ciudadanía número 91.070.307. 

 

Por Secretaría líbrense y tramítense los oficios correspondientes con copia al 

apoderado de la parte accionante en su correo director@ingeniolegal.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
RUBÉN FERNANDO MORALES REY 
Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
hecha en el cuadro de estados No.__________ fijado en 
lugar visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 
A.M.  Bucaramanga,  18 de febrero de 2021 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

mailto:director@ingeniolegal.com


RADICADO:  2020-328-00 
DEMANDANTE:  José Alfredo Suárez Delgado 
DEMANDADA:  Humanos Internacional E.U y otro 

 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que la 
demanda no fue subsanada dentro del término de ley. 
 
Bucaramanga, 12 de febrero de 2021 
 
 
  
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia anterior, el Juzgado observa que el auto para 
mejor proveer no fue subsanado dentro del término de ley, en consecuencia, 
rechaza la presente demanda. 
 
 
Archívese el expediente dejando las constancias del caso en el sistema Justicia 
siglo XXI. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021.  
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2020-000375 
AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que la parte 
demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. Bucaramanga, 12 de febrero 
de 2021. 
 
  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de OLINTO REMOLINA OJEDA ha presentado el abogado JHON ALBERTO 
REY SUAREZ, contra RS INGENIERIA Y DISEÑOS S.A.S.  representada legalmente por 
RICARDO ANDRES SANABRIA ROMERO o por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta demanda 
concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días hábiles, 
para su contestación, para lo cual se le hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada RS INGENIERIA Y DISEÑOS S.A.S. 
en la forma prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia al 
buzón de notificaciones judiciales de la demandada, carga que se encontrará en cabeza 
de la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad con el 
inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de la 
subsanación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la demandada 
mediante mensaje de datos.  

 
Adviértaseles a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda deberá 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretenda hacer valer 
dentro del presenten proceso. 

Por otra parte, teniendo en cuenta solicitud de Amparo de pobreza elevada por el 
demandante, quien invoca como fundamento de derecho lo preceptuado por el artículo 151 
del C.G.P., afirmando éste, que se encuentra en incapacidad absoluta de asumir los gastos 
del proceso, lo anterior toda vez que carece de recursos económicos, el Juzgado accede a 
dicha petición y ordena el amparo de pobreza solicitado. 

 
Se reconoce y tiene al abogado JHON ALBERTO REY SUAREZ con Tarjeta Profesional 
número 324.864 del C.S.J, actuando como apoderado de OLINTO REMOLINA OJEDA 
para que lo represente dentro del presente proceso en los términos del memorial poder 
allegado. 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021  
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2021-00031 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de LUCINA DEL SOCORRO FONSECA MORA ha 
presentado los abogados OSCAR OVIDIO DIAZ RAMIREZ y OSCAR MAURICIO 
AYALA REYES, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES- representada legalmente por MAURICIO OLIVELLA o por quien 
haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A representada legalmente por 
MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de 
esta demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de 
diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de 
copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
en la forma prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta 
providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, carga que se 
encontrará en cabeza de la parte demandante, advirtiendo que la misma se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES en la forma prevista en el 
inciso 5 del Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la 
Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma 
prevista en el art. 612 del C.G.P.  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandada dentro del presente 
proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos 
señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 
inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía de conformidad 
con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de garantizar el debido 
proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién citada se corra traslado 
de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío de comunicación 
electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 
 



Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  
 
Adviértaseles a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso, de igual forma las solicitadas 
en el acápite de PRUEBAS, II. Pruebas documentales, y, a Solicitud de Parte. 
 
A PORVENIR S.A. 
 
1. Formato de afiliación. 
2. Historia laboral del demandante actualizada a la fecha. 
3. Documento Escrito firmado por el demandante, que indique que el fondo de 
pensión PORVENIR S.A; suministró información clara y detallada de los beneficios 
y consecuencias de la afiliación y traslado a dicha entidad. (Consentimiento 
Informado) 
4. Que la entidad demandada, suministre la proyección de la Pensión de Vejez de 
la señora LUCINA DEL SOCORRO FONSECA MORA.  
 
Por parte de COLPENSIONES.  
 
1. Formulario de Afiliación. 
2. Resolución de Aceptación de Desafiliación.  
3. Resolución de Traslado de Aportes al Fondo Porvenir S.A.  
4. Proyección de la Pensión de Vejez. 
 
El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada 
en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 
 
Se reconoce y tiene al abogado OSCAR OVIDIO DIAZ RAMIREZ con Tarjeta 
Profesional número 166.016 del C.S.J, actuando como apoderado principal y a 
OSCAR MAURICIO AYALA REYES con Tarjeta Profesional número 316.894 como 
apoderado sustituto de LUCINA DEL SOCORRO FONSECA MORA para que la 
represente dentro del presente proceso en los términos del memorial poder 
allegado. 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2021-00032-00 
DEMANDANTE:  CARLOS JAVIER NIEVES AMAYA 
DEMANDADA:  AVICOLA EL MADROÑO S.A 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue correo electrónico de los testigos, de acuerdo al art. 6 inciso primero 
del decreto legislativo No. 806 de 2020, “La demanda indicará el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión…” 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 
en el cuadro de estados No.__________ fijado en lugar 
visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M. , 
Bucaramanga,  18 de febrero de 2021. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2021-00033-00 
DEMANDANTE:  FANNY SANTANA DUEÑAS 
DEMANDADA:  MARKETING DE COLOMBIA S.A. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue correo electrónico de los testigos, de acuerdo al art. 6 inciso primero 
del decreto legislativo No. 806 de 2020, “La demanda indicará el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión…” 
 

2. Allegue Allegue nuevo poder donde indique expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados de acuerdo con lo normado en el inciso 
2 art. 5 del decreto legislativo No. 806 de 2020 so pena de rechazo.  
  

3. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a la 
demandada, de acuerdo al art. 6 inciso cuarto del decreto legislativo No. 806 
de 2020, “……el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados…” so pena de rechazo. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 
en el cuadro de estados No.__________ fijado en lugar 
visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M. , 
Bucaramanga,  18 de febrero de 2021. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2021-00035-00 
DEMANDANTE:  OMAR ANTONIO GOMEZ GARCIA 
DEMANDADA:  COLPENSIONES Y OTRAS. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Se sirva aclarar contra quien dirige la demanda, toda vez que de la lectura 
ofrecida al memorial poder se desprende que va dirigido en contra de 
COLPENSIONES y PROTECCIÓN, pero en el escrito de demanda en su 
encabezado y en sus peticiones primera y cuarta la dirige contra PORVENIR 
S.A., igualmente debe indicar el representante legal de las demandadas 
(numeral 2 art. 25 Modificado por la Ley 712 del 2001), para lo cual deberá 
allegar nuevo escrito de demanda según el caso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 
en el cuadro de estados No.__________ fijado en lugar 
visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M. , 
Bucaramanga,  18 de febrero de 2021. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2021-00037-00 
DEMANDANTE:  CESAR GIOVANNY PINTO MONTAÑEZ 
DEMANDADA:  DISTRAVES 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue correo electrónico de los testigos, de acuerdo al art. 6 inciso primero 
del decreto legislativo No. 806 de 2020, “La demanda indicará el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión…” 

 
2. Allegue el certificado de existencia y representación de la sociedad demanda 

(num. 4 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social). So pena de rechazo. 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 
en el cuadro de estados No.__________ fijado en lugar 
visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M. , 
Bucaramanga,  18 de febrero de 2021. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2021-00038-00 
DEMANDANTE:  BENJAMIN HERRERA BARBOSA 
DEMANDADA:  MARTHA CECILIA ROBAYO JAIMES 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a la 
demandada, de acuerdo al art. 6 inciso cuarto del decreto legislativo No. 806 
de 2020, “……el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados…” so pena de rechazo. 

 
2. Allegue los documentos enunciados en el acápite de pruebas so pena de 

rechazo. 
 

3. Explique y textualice en debida forma los fundamentos y  razones en derecho 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 
en el cuadro de estados No.__________ fijado en lugar 
visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M. , 
Bucaramanga,  18 de febrero de 2021. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2021-00039-00 
DEMANDANTE:  GABRIEL SALVADOR GIL BRACHO 
DEMANDADA:  DEIVES JOSE BARBA PEINADO 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue correo electrónico de los testigos, de acuerdo al art. 6 inciso primero 
del decreto legislativo No. 806 de 2020, “La demanda indicará el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión…” 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 
en el cuadro de estados No.__________ fijado en lugar 
visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M. , 
Bucaramanga,  18 de febrero de 2021. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2021-00040-00 
DEMANDANTE:  GLORIA QUINTERO QUINTERO 
DEMANDADA:  GORIA BERNAL DE BUITRAGO Y GLORIA XIMENA 

BUITRAGO BERNAL 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a las 
demandadas de acuerdo al art. 6 inciso cuarto del decreto legislativo No. 806 
de 2020, “……el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados…De no conocerse el canal de digital de 
la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos” so pena de rechazo. 

 
2. Explique y textualice en debida forma los fundamentos y razones en derecho 

 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 
en el cuadro de estados No.__________ fijado en lugar 
visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M. , 
Bucaramanga,  18 de febrero de 2021. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2021-00041-00 
DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO PEDRAZA FLOREZ 
DEMANDADA:  GLOBAL SEGURITY LTDA. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue correo electrónico de los testigos, de acuerdo al art. 6 inciso primero 
del decreto legislativo No. 806 de 2020, “La demanda indicará el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión…” 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 
en el cuadro de estados No.__________ fijado en lugar 
visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M. , 
Bucaramanga,  18 de febrero de 2021. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2021-00042-00 
DEMANDANTE:  EDELMIRA DELGADO ARENAS 
DEMANDADA:  PORVENIR S.A. Y NACIÓN-MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 

1. Allegue el escrito que contiene la reclamación administrativa adelantada por 
la demandante EDELMIRA DELGADO ARENAS ante la NACION-
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, tal como lo establece 
el artículo 6 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
modificado por el artículo 4 de la Ley 712 de 2001. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha 
en el cuadro de estados No.__________ fijado en lugar 
visible de la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M. , 
Bucaramanga,  18 de febrero de 2021. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2021-00044 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de ARNULFO MIRANDA DUARTE ha presentado el 
abogado RAUL RAMIREZ REY, contra PEDRO LEÓN SANDOVAL DELGADO. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta 
demanda concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez 
(10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de copia 
del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación al demandado PEDRO LEÓN SANDOVAL 
DELGADO en la forma prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de 
esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, carga que 
se encontrará en cabeza de la parte demandante, advirtiendo que la misma se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la demandada mediante 
correo físico.  
 
Adviértaseles al accionado que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene al abogado RAUL RAMIREZ REY con Tarjeta Profesional 
número 215.702 del C.S.J, actuando como apoderado de ARNULFO MIRANDA 
DUARTE para que lo represente dentro del presente proceso en los términos del 
memorial poder allegado. 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2021-00045 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de MARCELA ROA PEDRAZA ha presentado el 
abogado OSCAR MAURICIO PORTILLA, contra LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y 
ADMINISTRACIÓN S.A. – SERDAN S.A.- representada legalmente por ANA 
ROCIO SABOGAL HENAO o por quien haga sus veces y contra MATTEL 
COLOMBIA S.A. representada legalmente por CARLOS NICOLAS OSA  o por 
quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de 
esta demanda concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de 
diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de 
copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a las demandadas COMPAÑÍA DE SERVICIOS 
Y ADMINISTRACIÓN S.A. –SERDAN S.A.- y MATTEL COLOMBIA S.A. en la 
forma prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta providencia 
al buzón de notificaciones judiciales de las demandadas, carga que se encontrará 
en cabeza de la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de 
conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la demandada mediante 
correo físico.  
 
Adviértaseles a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso. Igualmente, los solicitados en 
el acápite de PRUEBAS, A PETICIÓN DE PARTE. 
 
A LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS ADMINISTRACIÓN S.A. –SERDAN S.A.- 
 

1. Certificación de salarios devengados por el demandante, durante toda la 
relación laboral. 

2. Copia de las liquidaciones de las prestaciones sociales, durante toda la 
relación laboral. 

3. Copia del acta de terminación del contrato suscrito entre SERDAN con la 
usuaria MATTEL COLOMBIA S.A. 

 
A MATTEL COLOMBIA S.A. 
 

1. Copia del acta de terminación o finalización del contrato suscrito entre 
SERDAN con MATTEL COLOMBIA S.A. 

 



El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada 
en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 
 
Se reconoce y tiene al abogado OSCAR MAURICIO PORTILLA con Tarjeta 
Profesional número 229.808 del C.S.J, actuando como apoderado de MARCELA 
ROA PEDRAZA para que la represente dentro del presente proceso en los términos 
del memorial poder allegado. 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2021-00047 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de OCTAVIO LEON MARIN ha presentado la abogada 
MARGARITA ROSA ARREDONDO LOBO, contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 
representada legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o por quien haga 
sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de 
esta demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de 
diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de 
copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
en la forma prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020 de esta 
providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, carga que se 
encontrará en cabeza de la parte demandante, advirtiendo que la misma se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES en la forma prevista en el 
inciso 5 del Decreto 806 de 2020, esto es con la remisión, por parte de la 
Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 
de la entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem. 

 
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la forma 
prevista en el art. 612 del C.G.P.  
 
Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandada dentro del presente 
proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los presupuestos 
señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012 
inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento por analogía de conformidad 
con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, para efectos de garantizar el debido 
proceso se ordena que en cumplimiento de la norma recién citada se corra traslado 
de la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, disponiendo para tales efectos del envío de comunicación 
electrónica al correo electrónico de dicha entidad. 
 



Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación 
de esta demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante 
mensaje de datos.  
 
Adviértaseles a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda 
deberán aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que 
pretendan hacer valer dentro del presenten proceso. 
 
Se reconoce y tiene a la abogada MARGARITA ROSA ARREDONDO LOBO con 
Tarjeta Profesional número 206.098 del C.S.J, actuando como apoderada judicial 
de OCTAVIO LEON MARIN para que la represente dentro del presente proceso en 
los términos del memorial poder allegado. 
 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 
  

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 

 
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2021-00048-00 
DEMANDANTE:  María del Pilar Rincón Cortes 
DEMANDADA:  Industrias Magma S.A.S. en Reorganización 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, Diecisiete (17) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

V 
La señora MARIA DEL PILAR RINCÓN CORTES, a través de apoderado judicial 
instauraron demanda ordinaria Laboral del Primera Instancia en contra de INDUSTRIAS 
MAGMA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, con el fin de que se reconozca y cancele Prima 
extralegal, intereses moratorios, prestaciones sociales liquidadas con la prima extralegal, 
entre otros. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, este Despacho observa que la señora MARIA DEL 
PILAR RINCON CORTES, labora en la ciudad de TOCANCIPÁ y la empresa demandada 
INDUSTRIAS MAGMA S.AS. EN REORGANIZACIÓN tiene su domicilio principal en la 
ciudad de BOGOTÁ según Contrato y Certificado de Existencia y Representación de la 
demandada respectivamente. 
 
El artículo 5 del CPT. y SS, modificado por el artículo 45 de la Ley 1395 de 2010, que en 
materia laboral fija la competencia por razón del lugar reza: 
 “…La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el 
servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del demandante.” En este caso 
la demandada es INDUSTRIAS MAGMA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN que tiene su 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá y no su representante legal, el cual este último 
no puede ser sujeto de derechos y obligaciones. 
 
Por consiguiente, el Despacho con fundamento en la norma antes citada, RECHAZA DE 
PLANO la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA POR RAZÓN DE DEL 
LUGAR y ordena su REMISIÓN inmediata al Juez competente, esto es a los Jueces 
Laborales del Circuito del Distrito Judicial de ZIPAQUIRÁ Cundinamarca para lo de su 
conocimiento. 
 
Déjense las constancias del caso en el sistema Justicia Siglo XXI. 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

                           
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 18 de febrero de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 


